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EDICTO ELECTRÓNICO N°263 
 
 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
HACE SABER:  

 
Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2019-1454 
seguida contra de fiscales local de Bucaramanga (Doctoras DIANA MARINA 
VERA CELY - JENNY DELGADO CUADROS - DORIS ALEYDA SANDOVAL 
CRUZ), en razón de la compulsa disciplinaria ordenada el Juzgado Quinto Penal 
Municipal con de conocimiento de Bucaramanga, se profirió auto de fecha 28 
de febrero de 2020, siendo Magistrado Ponente el Dr. JOSE RICARDO 
ROMERO CAMARGO, en el cual se dispuso ABRIR LA INDAGACIÓN 
PRELIMINAR. 
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE  y en 
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público 
de la Secretaria de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Santander, 
por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy DIECISIETE (17) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las ocho de la mañana hasta el 
día DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE del mismo año a las cuatro (4) de la tarde, 
día y hora en que será desfijado el edicto. 
 
 
 
 
 
 

 
ORLANDO PEREZ AGUILAR 

SECRETARIO 
 

 

 

 
EJOA 
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EDICTO ELECTRÓNICO N°264 
 
 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
HACE SABER:  

 
Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2019-1454 
seguida contra (LAURA MARCELA ARDILA RUEDA Asistente de Fiscal II | 
Fiscalía 34 delegada ante el Tribunal Dirección de Justicia Transicional), en 
razón de la queja disciplinaria de la SUBDIRECCIÓN REGIONAL DE APOYO 
NORORIENTAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – SECCIONAL 
SANTANDER, se profirió auto de fecha 27 de enero de 2022, siendo 
Magistrado Ponente el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO, en el cual se 
dispuso ABRIR LA INDAGACIÓN PRELIMINAR. 
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE  y en 
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público 
de la Secretaria de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Santander, 
por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy DIECISIETE (17) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las ocho de la mañana hasta el 
día DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE del mismo año a las cuatro (4) de la tarde, 
día y hora en que será desfijado el edicto. 
 
 
 
 
 
 

 
ORLANDO PEREZ AGUILAR 

SECRETARIO 
 

 

 

 
EJOA 
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EDICTO ELECTRÓNICO N°265 
 
 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
HACE SABER:  

 
Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2019-0246 
seguida contra a doctora Claudia Marcela Ariza González en condición de Fiscal 
Sexta Seccional Caivas de Bucaramanga, en razón de la queja presentada por 
la señora Ivon Mayerly Sequeda Rodríguez, se profirió auto de fecha 
veintinueve (29) de septiembre de 2023, siendo Magistrado Ponente el Dr. 
JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO, en el cual se dispuso ABRIR LA 
INDAGACIÓN DISCIPLINARIA. 
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE  y en 
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público 
de la Secretaria de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Santander, 
por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy DIECISIETE (17) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las ocho de la mañana hasta el 
día DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE del mismo año a las cuatro (4) de la tarde, 
día y hora en que será desfijado el edicto. 
 
 
 
 
 
 
 

 
ORLANDO PEREZ AGUILAR 

SECRETARIO 
 

 

 

 
EJOA 


